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MÁSPRESIÓNTRIBUTARIA/Haciendaparteendoslasrentasdelahorroysubeel IRPFalasganancias: lasplusvalías,financierase
inmobiliarias,perodejafueraa losrendimientosdelcapital:dividendos,intereses,fondosdepensiones,pagarés,letrasodepósitos.

MercedesSerraller.Madrid
El ministro de Hacienda,
Cristóbal Montoro, aclaró
ayer que el castigo fiscal a las
plusvalíasenbolsaacortopla-
zo que avanzó Rajoy se ex-
tiende a las operaciones in-
mobiliarias. Es decir,Hacien-
da fractura la tributación de
las rentas del ahorro en dos y
sube el IRPF a todas las plus-
valías, a las ganancias en con-
junto, financieraseinmobilia-
rias, perodeja fuera del alza a
los rendimientos del capital,
esto es, dividendos, intereses,
fondosdepensiones, pagarés,
letrasodepósitos.
“Aún lo estamos estudian-

do, pero afectaría a plusvalías
deotroorigen”,dijoMontoro,
quien aseguró que el objetivo
es fomentar la actividad y el
ahorro,peroenoperacionesa
medioylargoplazo.
La compraventa de vivien-

da, locales, terrenos,plazasde
garaje y el resto de capitales
mobiliarios e inmobilarios en
un año tributará por el tipo
marginal del IRPF, que oscila
entreel24,75%yel52%yque
con el recargo de las comuni-
dades autónomas alcanza el
56% en Cataluña, por ejem-
plo. A partir de entonces, se
mantienen los tramos ahora
vigentes que subió el Gobier-
no el pasado enero, del 21%
para menos de 6.000 euros,
del 25% para rentas de hasta
24.000euros,ydel27%apar-
tirdeesacantidad.
Lo que todavía no aclara

Hacienda, a quien el anuncio
del presidente del Gobierno
cogió por sorpresa, es el al-
cance temporal de lamedida.
Todo parece indicar que en-
trará en vigor el 1 de enerode
2013yque, segúnexplican los
expertos, afectará a las ventas
que se realicen apartir de en-
tonces, por lo que impacta en
las compras que se hagan en
2012 siemprequeno transcu-
rra un año hasta su venta en
2013.
Sinembargo,alertanlosfis-

calistas queha consultado es-
te diario, no es totalmente
descartablequelanormacon-
crete que el alza fiscal se apli-
ca a un determinado marco
temporalanteriora2013.
Encualquiercaso, los fisca-

listas y expertos en el merca-
do inmobiliario contactados
alertan de que esta medida
asesta un nuevo golpe a este

El castigo fiscal a lasplusvalías a cortoplazo
seextiendea lasoperaciones inmobiliarias

sectorencaídalibre–comoya
handenunciadobolsasymer-
cadosrespectoa lasplusvalías
financieras– y que supone un
parchemásenelmarco fiscal,
que soporta cambios conti-
nuos, lo que crea distorsiones
einseguridadjurídica.
En este caso, la subida del

IRPF a las plusvalías inmobi-
liarias se realiza cuando se
acaba de lanzar una exención

del 50% para las plusvalías
quegeneren lasviviendasque
se compren entre 12 demayo
y 31 de diciembre de 2012. Lo
que implica que la bonifica-
ciónyelcastigo fiscalconvivi-
ránenalgunoscasos.
A todo esto se une que en

enero entra en vigor la subida
del IVApara la compra de vi-
vienda nueva del 4%al 10%y
muere la deducción en el

IRPFporcompradevivienda
habitual, entre otros cambios,
lo que acrecienta la compleji-
daddelmarco tributariode la
viviendaaúnmás.
El Gobierno asegura que el

castigo fiscal a las plusvalías
tiene el objetivo de cercar al
especulador.Sinembargo,só-
lo impacta en las personas fí-
sicas, enconcreto, enparticu-
lares españoles con nómina,
cuando losespeculadores son
amenudo sociedades extran-
jeras.
Porejemplo,enelcasodela

vivienda, quedan fuera de la
subida los fondos buitre que
especulanconactivostóxicos,
yaquenosonpersonasfísicas,
pero impacta de lleno en el
particularespañol.
Los agraviados no acaban

ahí, dado que las comunida-
desautónomas,quenecesitan
ingresos desesperadamente,
verán cómo la recaudación
por el Impuesto de Transmi-
siones Patrimoniales (ITP),
que grava la compraventa de

viviendausada, sufre losefec-
tosdeestamedida.
De esta forma, el Gobierno

lanza lo que Álvaro de la Vía,
socio de Olswang, considera
“una reforma encubierta de
las estructura del IRPF”.
Además, añade, con esta me-
dida el Ejecutivo dirige el
ahorro.
A su vez, Luis Bravo, socio

de Cuatrecasas, Gonçalves
Pereira, recuerda que “desde
elGobiernodeAznarsehabía
consagrado un sistema que
diferenciaba la renta del aho-
rro de la general, lo que era
más justo y ha sido objeto de
consenso en los últimos 16
años”.
Así, la reforma que lanza

Hacienda privilegia la inver-
sión en activos financieros.
Quedanlibresentoncesdees-
tanuevaalzadel IRPF losde-
pósitos y la deuda pública, lo
que beneficia al Estado y, a
juiciode los fiscalistas, resulta
discriminatorio para las plus-
valías.

Cristóbal Montoro,ministro de Hacienda, y los secretarios de Estado de Presupuestos,Marta Fernández Currás, y deAdministraciones Públicas,Antonio Beteta, ayer.

Lamedida perjudica
a los ingresos
de las CCAAy a los
particulares, no al
fondo que especula
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Puede impactar
en las compras de
2012 siempre que no
pase un año hasta
su venta en 2013

La subida convivirá
con bonificaciones
y alzas a la vivienda
que complican
la fiscalidad
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